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COMUNICACIÓN  “A”  7837 05/09/2023 

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS: 
 

Ref.: Circular  
OPASI 2-697: 

 
Depósitos de ahorro, cuenta sueldo y especiales. 
Decreto N° 443/23. Programa de incremento ex-
portador. Aclaraciones. 
___________________________________________________________________________ 

 
Nos dirigimos a Uds. con relación al decreto de la referencia, a los efectos de señalar-

les que corresponde utilizar las “Cuentas especiales para titulares con actividad agrícola y otras”, 
previstas en el punto 3.13. de las normas sobre “Depósitos de ahorro, cuenta sueldo y especiales”, 
para los clientes residentes en el país dedicados a la actividad agrícola que vendan mercaderías en 
el marco del Decreto N° 443/23 a quien realice su exportación en forma directa o como resultante 
de un proceso productivo realizado en el país (incluidos los sujetos indicados en la Comunicación 
“C” 93169), para depositar el importe neto en pesos percibido por dichas ventas. 

 
Adicionalmente, se recuerda que, a fin de acreditar el cumplimiento de las condiciones 

previstas por ese decreto, los titulares de las “Cuentas especiales para titulares con actividad agrí-
cola y otras” deben presentar una declaración jurada ante la entidad financiera depositaria respecto 
de cada depósito y la documentación respaldatoria de la venta. 

 
Al respecto, les hacemos llegar las hojas que, en reemplazo de las oportunamente 

provistas, corresponde incorporar en las normas de la referencia contemplando la aclaración norma-
tiva precedente. 

 
Por último, se recuerda que en la página de esta Institución www.bcra.gob.ar, acce-

diendo a “Sistema Financiero – MARCO LEGAL Y NORMATIVO – Ordenamiento y resúmenes – 
Textos ordenados de normativa general”, se encontrarán las modificaciones realizadas con textos 
resaltados en caracteres especiales (tachado y negrita). 
 

Saludamos a Uds. atentamente. 
 

BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA 
 
 
 
 
 
 

Enrique C. Martin Darío C. Stefanelli  
Gerente de Emisión  

de Normas 
Gerente Principal de Emisión y 

Aplicaciones Normativas 
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3.13.1.2. Clientes residentes en el país dedicados a la actividad agrícola que vendan 

mercaderías en el marco de los Decretos N° 576/22, 787/22, el Capítulo I del 
Decreto N° 194/23 y el Decreto N° 443/23 a quien realice su exportación en 
forma directa o como resultante de un proceso productivo realizado en el 
país (incluidos los sujetos indicados en la Comunicación “C” 93169).  

 
3.13.1.3. Clientes residentes en el país dedicados a las actividades mencionadas en el 

Capítulo II del Decreto N° 194/23 y en el Decreto N° 378/23 que registren li-
quidaciones en ese marco.  

 
3.13.1.4. Clientes que realicen las operaciones del punto 3.13.3.5. 
 
3.13.1.5. Clientes que hayan obtenido alguna de las financiaciones elegibles para la 

aplicación de divisas de cobros de exportaciones de bienes según lo esta-
blecido en el punto 1. de la Comunicación “A” 7770. 

 
3.13.2. Moneda. 

 
Pesos. 
 

3.13.3. Acreditaciones. 
 

3.13.3.1. Se admitirán únicamente hasta el 31.8.22 por el monto en pesos proveniente 
de las ventas de soja del titular que no se utilizó para comprar billetes de 
moneda extranjera en concepto de formación de activos externos por hasta 
el equivalente al 30 % del monto en pesos percibido por la venta, una vez 
que se aplicaron el impuesto PAIS y las retenciones previstas en la Resolu-
ción General AFIP N° 4815. 

 
3.13.3.2. A partir del 5.9.22, se admitirán los importes netos en pesos percibidos por 

los clientes residentes en el país dedicados a la actividad agrícola por las 
ventas en el marco del Decreto N° 576/22, conforme a lo previsto en el punto 
3.13.1.2. 

 
3.13.3.3. A partir del 28.11.22, se admitirán los importes netos en pesos percibidos 

por los clientes residentes en el país dedicados a la actividad agrícola por las 
ventas en el marco del Decreto N° 787/22, conforme a lo previsto en el punto 
3.13.1.2. 

 
3.13.3.4. A partir del 10.4.23, se admitirán los importes netos en pesos percibidos por 

los clientes residentes en el país por las ventas en el marco del Decreto N° 
194/23, conforme a lo previsto en los puntos 3.13.1.2. y 3.13.1.3. 

 
Cuando los titulares efectúen la cancelación de compras realizadas a perso-
nas humanas y jurídicas en el marco del Decreto N° 194/23, deberán debi-
tarse los fondos de estas cuentas o transferirlos previamente a una cuenta 
corriente bancaria de su titularidad y desde esa cuenta realizar el pago. Se 
podrá acordar que esos pagos se acrediten en “Cuentas especiales para titu-
lares con actividad agrícola y otras” u otra cuenta a la vista. 
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3.13.3.5. A partir del 21.4.23, se admitirán por el equivalente en pesos: 
 

i) del monto de los pagos a no residentes que pudiendo realizarse con pe-
sos sin necesidad de contar con la conformidad previa del BCRA, se 
realicen mediante la concreción de operaciones de canje y/o arbitraje; 
 

ii) recibido por liquidaciones en el mercado de cambios de moneda extranje-
ra que no correspondan a operaciones alcanzadas por la obligación de li-
quidación en el mercado de cambios; y 

 

iii) del monto de los pagos de intereses que no hubiesen sido cursados por el 
mercado de cambios a partir del vencimiento conforme lo previsto en el 
punto 3. de la Comunicación “A” 7746, en la medida que se constate el 
cumplimiento de los restantes requisitos normativos aplicables a la opera-
ción.  

 

A los efectos de determinar el monto de pesos que surge de lo previsto en 
los acápites i) y iii) deberá utilizarse el tipo de cambio de referencia (Comu-
nicación “A” 3500) del cierre del día hábil previo a la realización del pago. En 
caso de que el pago fuese en una moneda extranjera distinta del dólar esta-
dounidense se tomará el monto equivalente en dólares estadounidenses re-
sultante del correspondiente arbitraje al tipo de cambio de referencia. 
 

3.13.3.6. Se admitirán por hasta el equivalente en pesos del monto de las financiacio-
nes registradas como enmarcadas en el mecanismo previsto en el punto 1. 
de la Comunicación “A” 7770, ello conforme a lo establecido en el punto 3. 
de la citada comunicación. 
 

3.13.3.7. Se admitirán hasta la fecha especificada en el Decreto N° 378/23 por los im-
portes netos en pesos provenientes de la liquidación de divisas que se con-
crete en el marco del citado decreto. 

 

3.13.3.8. Se admitirán los importes netos en pesos percibidos por los clientes residen-
tes en el país dedicados a la actividad agrícola por las ventas en el marco 
del Decreto N° 443/23, conforme a lo previsto en el punto 3.13.1.2. 
 

A fin de acreditar el cumplimiento de las condiciones previstas por los Decretos N° 
576/22, 787/22, 194/23, 378/23 y 443/23 (puntos 3.13.3.2., 3.13.3.3., 3.13.3.4., 
3.13.3.7 y 3.13.3.8.), los clientes deberán presentar una declaración jurada ante la en-
tidad financiera depositaria respecto de cada depósito y la documentación respaldato-
ria de la venta y/o liquidación. 
 

3.13.4. Retribución. 
 

Los saldos de estas cuentas tendrán una retribución que se deberá acreditar diaria-
mente en función de la evolución que registre el dólar estadounidense en el día hábil 
anterior –Comunicación “A” 3500–. 

 

3.13.5. En cuanto no se encuentre previsto y en la medida en que no se opongan a lo detalla-
do en los puntos precedentes, son de aplicación las disposiciones establecidas para 
los depósitos en caja de ahorros (de tratarse de titulares: personas humanas) y para 
las cuentas corrientes especiales para personas jurídicas (en los casos de demás titu-
lares). 
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DEPÓSITOS DE AHORRO, CUENTA SUELDO Y ESPECIALES 

TEXTO ORDENADO NORMA DE ORIGEN 
OBSERVACIONES 

Sec. Punto Párr. Com. Anexo Cap. Sec. Punto Párr. 

3. 

3.7.  “A” 6103       

3.7.1.  “A” 6103       

3.7.2.  “A” 6103       

3.7.3.  “A” 6103       

3.7.4.  “A” 6103       

3.7.5.  “A” 6103       

3.7.6.  “A” 6103       

3.7.7.  “A” 6103       

3.7.8.  “A” 6103       

3.8.1.  “A” 6165       

3.8.2.  “A” 6165       

3.8.3.  “A” 6165      S/Com. “A” 6273. 

3.8.4.  “A” 6165       

3.8.5.  “A” 6165       

3.8.6.  “A” 6165 
     

S/Com. “A” 6878 (incluye aclara-
ción interpretativa). 

3.8.7.  “A” 6165       

3.8.8.  “A” 6165       

3.8.9.  “A” 6165       

3.8.10.  “A” 6165       

3.8.11.  “A” 6165       

3.8.12.  “A” 6165       

3.8.13.  “A” 6165      S/Com. “A” 6448. 

3.9.1.  “A” 6265       

3.9.2.  “A” 6265       

3.9.3.  “A” 6265       

3.9.4.  “A” 6265       

3.9.5.  “A” 6265        

3.9.6.  “A” 6265        

3.9.7.  “A” 6265      S/Com. “A” 6448. 

3.9.8.  “A” 6265        

3.9.9.  “A” 6265       

3.9.10.  “A” 6265       

3.10.1.  “A” 6700       

3.10.2.  “A” 6700       

3.10.3.  “A” 6700       

3.10.4.  “A” 6700       

3.10.5.  “A” 6700       

3.10.6.  “A” 6700       

3.10.7.  “A” 6700       

3.10.8.  “A” 6700       

3.10.9.  “A” 6700       

3.11.  “A” 6876       

3.12.  “A” 7384       

3.13.  “A” 7556    2.  

S/Com. “A” 7595, 7603, 7650, 
7743, 7746, 7770, 7813, 7837, 
“B” 12431, 12511, 12512 y “C” 
93472 (incluye aclaración norma-
tiva). 

 


